DIRECCION DE GESTION HUMANA

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL
SUBSIDIO POR  ENFERMEDAD.-
En caso de enfermedad el empleado tendrá derecho a un subsidio en dinero por incapacidad temporal para el trabajo. El mismo se otorgará a partir del cuarto día de la incapacidad hasta un límite de veintiséis (26) semanas, siempre que haya cotizado durante los últimos doce meses anteriores a la incapacidad, y será equivalente al sesenta por ciento (60%) del salario cotizable de los últimos seis meses cuando reciba asistencia ambulatoria y el cuarenta por ciento (40%) si la atención es hospitalaria.
Dicho subsidio entró en vigencia a partir del 01 de septiembre del 2009. 

